
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsab1idad Extracontractual Nº 6 de Rosario, en
autos caratulados VITTAZ, CATALINA c/ABELDAÑO, CARLOS y otros s/Daños y perjuicios; Expte.
CUIJ Nº 21-11875891-6 se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: Rosario, 12 de Marzo de
2.021. Atento que el  demandado Abeldaño Carlos,  no compareció a estar a derecho, pese a
encontrarse debidamente notificado conforme surge de la publicación de edictos cuya copia se
acompaña y agrega, y correspondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley, decláreselo
rebelde y désele por decaído el derecho dejado de usar. Desígnese audiencia para nombramiento
de Defensor de oficio a realizarse en Secretaría el día 04 de Mayo de 2.021 a las 08:15 hs.
Notifíquese por cédula y por edictos. Firmado: Dra. Ma. Guadalupe Gordillo, secretaria – Dr. Ignacio
V. Aguirre, juez. Secretaria, Rosario, 30/03/2021.

$ 33 444386 Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Se hace saber por medio del  presente edicto,  que en los autos GRUPO AUTOPARTISTA S.A.
c/CAMPORA TUERO GUILLERMO GUSTAVO s/Juicio ejecutivo; CUIJ Nº: 21-13903063-7. Que tramita
ante el Juzgado de 1ª Instancia Ejecución Civil Circuito 1ª Nominación Secretaria Única de Rosario,
a cargo de la Dra. Mariana Martínez (Jueza) y Dra. Silvina López Pereyra (Secretaria). En fecha 9 de
Abril de 2.021, se dictó la siguiente sentencia Nº 393 T. 275 F. 310. Rosario, 9 de Abril de 2.021. Y
vistos: … Y considerando: … Fallo: I. Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de
Campora Tuero Guillermo Gustavo hasta que la actora perciba el importe íntegro del crédito por la
suma de $ 4.306,39 (Cuatro mil trescientos seis pesos con 39/100 cent.) en concepto de capital,
con más los intereses según la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora
hasta el efectivo pago y las costas. II. Costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC). III.
Regular los honorarios del/la Dr/a. Cavallero Silvana en la suma de $ 5.366.16 a 1 JUS (arts. 7 inc.
2B; 4 y 12 inc. 7 ley Nº 6.767 t.o ley 12.851.). Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de
la unidad Jus hasta el momento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago
se aplicara un interés moratorio equivalente a la tasa activa capitalizada del Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. Intimase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal (AFIP) en el término
de cinco días, si no lo hubiera cumplimentada. Oportunamente dese vista a Caja Forense. Insértese
y notifíquese. Fdo. Dra. Mariana Martínez (Jueza) y Dra. Silvina López Pereyra (Secretaria).

$ 33 444591 Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 5ª
Nominación de la ciudad de Rosario se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Hugo Ricardo Heiss (DNI N°
8.284.955), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos, dentro de los autos
caratulados:  HEISS,  HUGO RICARDO s/Declaratoria  de  herederos;  CUIJ  N°  21-02937969-3,  de
trámite ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Firmado por la Dra. María Belén Morán, Secretaria
de la Oficina de Procesos Sucesorios. Rosario, 25 de Marzo de 2.021.



$ 45 444379 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante Salcedo Ricardo Oscar,  DNI  Nº 07.634.519,  por  un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados SALCEDO RICARDO OSCAR s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02938786-6). Dra. Maria Belén Moran. Rosario, Abril de 2.021. Cecilia B.
Wendler, prosecretaria.

$ 45 444441 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 9ª
Nominación, se hace saber que en los autos caratulados CONSORCIO EDIF. ALEM 1179 c/SALIN
ABRAHAM RAÚL y otros s/Juicio Ejecutivo; 21-02926164-1 por decreto de fecha de 05 de febrero de
2.021 se han declarado rebelde a los herederos del Sr. Abraham Raúl Salin DNI Nº 06.008.737.
Para sorteo de Defensor de oficio se ha designado audiencia de cualquier día y hora hábil. (Fdo.
Maria Fabiana Genesio, Jueza – Dra. Verónica A. Accinelli, Secretaria). Rosario, 26 de Febrero de
2.021.

$ 33 444525 Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 4ª
Nominación de la ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante don Juan Cuatrocasas (DNI N°
5.978.421), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos, dentro de los autos
caratulados: CUATROCASAS, JUAN s/Declaratoria de herederos, CUIJ N° 21-029329491, de trámite
ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo. Dra. Maria Belén Moran, Secretaria. Rosario, 25 de
Marzo de 2.021. Dra. María Alejandra Crespo, secretaria subrogante.

$ 45 444445 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición de la Jueza d1 Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
2ª Nominación de Rosario, Dra. Mónica Klebkar, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que consideren que tengan derecho a los bienes dejados por el causante don Brian
Ernesto Verón, DNI N° 36.189.857, por un día, para que lo acrediten dentro de los 30 días hábiles.
Autos caratulados VERÓN BRIAN ERNESTO s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02939656-3. Fdo. Dra. Vanina
Carla Grande (Secretaria). 05/04/21.

$ 45 444431 Abr. 21



__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios y a todos los que se consideren con derechos sobre los bienes dejados por
doña Susana Elvira Padovani D.N.I. N° 12.788.063 por el término de un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos PADOVANI, SUSANA ELVIRA s/Declaratoria de herederos;
CUIJ Nº 21-02935490-9. Firmado Dra. María Alejandra Crespo, Secretaria subrogante. Rosario, 25
de Marzo de 2.021.

$ 45 444446 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la
ciudad de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a los  bienes dejados por  la  causante Saisi,  Aida Matilde (DNI  Nº
1.978.487),  por un día,  para que lo acrediten dentro de los treinta (30) días corridos.  Autos
caratulados: SAISI, AIDA MATILDE s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02931519-9, de trámite
ante  la  Oficina  de Procesos  Sucesorios.  Firmado por  la  Dra.  María  Belén Morán (Secretaria).
Rosario, 11 de Marzo de 2.021. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 444442 Abr. 23

__________________________________________

Por  disposición1  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  3ª
Nominación de la ciudad de Rosario se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Liliana Matilde Sala (DNI N°
4.920.837), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos, dentro de los autos
caratulados:  SALA,  LILIANA MATILDE s/Declaratoria  de  herederos;  CUIJ  N°  21-02935999-5,  de
trámite  ante  la  Oficina  de  Procesos  Sucesorios.  Firmado por  la  Dra.  María  Alejandra  Crespo
(Secretaria Subrogante). Rosario, 25 de Marzo de 2.021.

$ 45 444447 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Esteves Dora Lucia Zulema, (DNI N° 5.436.505), por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  ESTEVES  DORA  LUCIA  ZULEMA
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02939668-7). Rosario. Firmado Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444372 Abr. 21

__________________________________________



Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Luis Alberto Ramón Bottaro, D.N.I. 12.524.293, por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  BOTTARO,  LUIS  ALBERTO  RAMON
s/Sucesiones; (CUIJ N° 21-02930551-7). Fdo. Dra. María Alejandra Crespo, Secretaria Subrogante.
Rosario, Abril de 2.021.

$ 45 444452 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Orlando José Boeme, D.N.I. 14.426.258, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: BOEME, ORLANDO JOSÉ s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ  N° 21-02935097-0). Fdo. Dra. María Alejandra Crespo, Secretaria Subrogante.
Rosario, 8 de Abril de 2.021.

$ 45 444450 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Irusta Pedro Roberto, (DNI N° 8.617.605), por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos IRUSTA PEDRO ROBERTO s/Sucesiones; (CUIJ
N° 21-02939650-4). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444374 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Bassan Norberto David, (DNI N° 6.039.797), por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos BASSAN NORBERTO DAVID s/Sucesorio;
(CUIJ Nº 21-02931543-1). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444375 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el  causante Sesin Marta, (DNI N° 5.824.991),  por un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos SESIN MARTA s/Declaratoria de herederos; (CUIJ
N° 21-02919317-4). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.



$ 45 444377 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Recalde María Rosa, (DNI N° 1.886.064), por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  RECALDE MARIA  ROSA s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ N° 21-02926826-3). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444373 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Piaggione Marcelo Alejandro, (DNI N° 17.413.660), por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos PIAGGIONE MARCELO ALEJANDRO
s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-02940117-6). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444371 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Colman Eusebio Abel, (DNI N° 12.500.696), por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos COLMAN EUSEBIO ABEL s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02939893-0). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444378 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Carmona Carrasco Miguel Angel, (DNI N° 7.023.313), por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos CARMONA CARRASCO MIGUEL
ANGEL s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02938955-9). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444370 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a



los bienes dejados por el causante Bertero Carlos Eugenio José, (DNI N° 6.038.077), por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos BERTERO CARLOS EUGENIO JOSE
s/Declaratoria  de  herederos;  (CUIJ  Nº  21-02937904-9).  Rosario.  Dra.  Cecilia  B.  Wendler,
Prosecretaria.

$ 45 444369 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Bottega Mario Roberto, (DNI N° 8.112.113), por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos BOTTEGA MARIO ROBERTO s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ Nº 21-02938239-2). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444368 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el  causante Plano Lucia,  (DNI N° 4.259.058),  por un día,  para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  PLANO  LUCIA  s/Sucesiones;  (CUIJ  N°
21-02933004-9). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444367 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Luceros Myriam Rudy, (DNI 3.709.023), por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos LUCEROS MYRIAM RUDY s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02934265-9). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444363 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Garbagnoli Roberto Alfredo Esteban, (DNI N° 6.032.255), por un
día,  para  que lo  acrediten dentro  de los  treinta  días  corridos.  Autos  GARBAGNOLI  ROBERTO
ALFREDO ESTEBAN s/Declaratoria de herederos; (CUIJ Nº 21-02935222-1). Rosario. Dra. Cecilia B.
Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444364 Abr. 21



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Cartazzo Jorge Alberto, (DNI N° 6.079.592), por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos CARTAZZO JORGE ALBERTO s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02938584-7). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444365 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Levin Diana Alicia, (DNI N° 6.378.947), por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  LEVIN  DIANA  ALICIA  s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ N° 21-02938595-2). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444366 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el  causante Calderini  Javier,  DNI 18.193.763,  por un día,  para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  CALDERINI  JAVIER  s/Sucesorio;  (CUIJ  N°
21-02939515-9). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444359 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Gonzalez Susana Ester, (DNI 4.564.799) y Garcia Juan José, DNI
4.689.002, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos GONZALEZ
SUSANA ESTER y otros s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02938309-7). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler,
Prosecretaria.

$ 45 444360 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Monte Felipe, DNI 6.063.598, por un día, para que lo acrediten



dentro de los treinta días corridos. Autos MONTE FELIPE s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-02938240-6).
Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 444358 Abr. 21

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 20 de
Cañada  de  Gómez,  dentro  de  los  autos  caratulados:  BALDERRAMA  CAMACHO  GUILLERMO
c/GRIGHINI  MARTIN FEDERICO y otros s/Daños y perjuicios;  (21-25988821-9),  se ha dispuesto
notificar por edictos lo siguiente: Por promovida la acción que expresa dirigida contra el Sr. Martin
Federico  Grighini  y/o  contra  la  Sra.  Gisela  Lorena  Perez,  admítase  la  acción  instaurada  e
imprímasele la vía de juicio ordinario. Emplácese a los demandados por edictos que se publicarán
en el BOLETÍN OFICIAL, por tres días, y en los Estrados del Tribunal, para que en el término de
cinco  días  contados  a  partir  de  la  última  publicación  comparezcan  a  estar  a  derecho  bajo
apercibimiento de seguirse el trámite que corresponda... Fdo. M. Navarro (Secretario) M.L. Aguaya
(Juez).

$ 33 444521 Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ª Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de VICTOR ITALO QUINTILLI, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 14 de Abril
de 2.021. Dra. Lucia Coloschi, Prosecretaria.

$ 45 444592 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ª Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de CLIDE ERNESTINA ANGELOME, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 14
de Abril de 2.021. Dra. Lucia Coloschi, Prosecretaria.



$ 45 444587 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ª Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de JOSÉ BENITO BALLESTERO, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 14 de
Abril de 2.021. Dra. Lucia Coloschi, Prosecretaria.

$ 45 444589 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ª Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de CLEMENTINA COLOMBO, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 14 de Abril
de 2.021. Dra. Lucia Coloschi, Prosecretaria.

$ 45 444590 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ª Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de RUBEN MARCELO SOSA, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 14 de Abril
de 2.021. Dra. Lucia Coloschi, Prosecretaria.

$ 45 444585 Abr. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ª Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de WALTER EDUARDO CEJAS, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 14 de Abril
de 2.021. Dra. Lucia Coloschi, Prosecretaria.

$ 45 444593 Abr. 21

__________________________________________


